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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-2814 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

“BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL CORRES-
PONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2018, POR TURNO LIBRE MEDIANTE EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN” 

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de las plazas convocadas y características. 
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las Bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, seis plazas de Auxiliar de la Administra-
ción General, correspondientes a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2018, aproba-
da mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia n.º 3443/2018, de fecha 28 de diciembre. 

Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C2, de los establecidos en el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dis-
posición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, de la plantilla del Ayuntamiento de Teruel. 

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes. 
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del 
nombramiento: 

1- Ser español o de nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la función pública de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea. Igualmente cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2- Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa o de 
aquella otra que pueda establecerse por ley. 

3- Estar estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria o equivalente, a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. En caso de 
personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo públi-
co. 

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente. 

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel.  

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria. 
Las bases íntegras y la presente convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, 

Sección BOA, Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento 
de Teruel “www. teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando 
esta publicación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo. 

CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias. 
En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 

manifestar: 
- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de instancias. 
- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-

to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril. 
- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal-

sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su par-
ticipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 
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Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico. 

El importe de los derechos de examen es de 16,35 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (8,20 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (8,20 euros) y familias numerosas de carácter especial (4,00 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición. 

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de 
Teruel.  

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes En 
caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante, sin que pueda subsanarse tal incidencia. 

En el supuesto de que algún aspirante posea una discapacidad física que no impida ésta el desempeño de las 
correspondientes funciones de la plaza a la que se opta y deseara solicitar la adaptación de tiempo y medios 
para la realización de algunos de los ejercicios de los que consta la prueba selectiva de que se trate, el aspirante 
deberá manifestarlo, por escrito, en la instancia solicitando tomar parte en la prueba selectiva correspondiente, 
para lo cual, además aportará los siguientes documentos: 

- Certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de la minusvalía padecida. 

- Informe expedido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, 
acreditativo de que la minusvalía que padece no impide el normal desempeño de las correspondientes funciones 
de la plaza a la que se opta. 

- Informe emitido por el I.A.S.S. o Administración Pública competente en otras Comunidades Autónomas, que 
determine la adaptación de tiempo y medios, en su caso, solicitado por el/la interesado/a. 

A la vista de lo anterior, y antes de tener inicio el primer ejercicio de la prueba selectiva de que se trate, el Tri-
bunal Calificador resolverá lo que estime procedente. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

QUINTA.- Admisión de los aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de 
ejecución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal. Esta pu-
blicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.  

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación. 

SEXTA.- Tribunal calificador. 
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle. 
PRESIDENTE: 
El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue. 
VOCALES: 
Cuatro funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Teruel. 
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos.  
Los vocales habrán de ser funcionarios, deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las 

plazas convocadas, respectivamente, en la misma área de conocimientos específicos, y deberán pertenecer al 
mismo grupo o grupos superiores. El Secretario del Tribunal será nombrado entre los vocales funcionarios del 
Ayuntamiento de Teruel. 



 
BOP TE Número 147 3 de agosto de 2022 4 

 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo 
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad. 

El Tribunal Calificador tendrá la categoría que corresponda al grupo en que se integra el puesto. 
SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición. 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre.  
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 

los diferentes ejercicios que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar, por 
escrito, en un período máximo de 55 minutos, 50 preguntas tipo test, con respuestas alternativas, relacionadas 
con el programa del Anexo I, con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. Las 
preguntas no contestadas o contestadas erróneamente no supondrán penalización alguna. El ejercicio contendrá 
además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su orden, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde 
anular el Tribunal. 

Para superar este ejercicio será necesario acertar al menos 37 preguntas, que equivaldrán a una nota aritmé-
tica de 5 PUNTOS. Cada pregunta acertada que exceda de este número será valorada con 0,3846 puntos adi-
cionales. Aquellos aspirantes que acertaran las 50 preguntas, serán calificados con 10 PUNTOS.  

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema al azar de los inclui-

dos en el programa establecido en el anexo I. 
En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas la facilidad de exposición escri-

ta, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obte-
ner los aspirantes un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El ejercicio será leído por los opositores ante el Tribunal, siendo obligatoria y pública la lectura en tal caso y 
realizándose en los días y horas que se señalen. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse estrictamente 
a la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en confeccionar 
un documento con Libre Office Writer 7.2.7, durante cuarenta minutos máximo, con el contenido del texto que el 
Tribunal proponga a los aspirantes, siguiendo con exactitud la estructura en que se presente. Se valorará su eje-
cución correcta y se penalizarán tanto los errores mecanográficos como la omisión o incumplimiento de las nor-
mas de realización del ejercicio. 

OCTAVA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación 
Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán eliminatorios y obligatorios, calificándose con un 

máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de 
ellos. Cada ejercicio se calificará de la siguiente manera: 

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10. 
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética. 
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida. 
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio. 
Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 

acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que 
hayan superado dicho ejercicio. 

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios. 

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes. 

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones. 

NOVENA.- Nombramiento e informes. 
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Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-
miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas. 

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento. 

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, 
página web del Ayuntamiento de Teruel y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel. 

DÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión. 
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. 
2. Declaración jurada acreditativa de: 
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir 
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social 
público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984. 

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme.  

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido. 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-

tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
aquél en que les sea notificado el nombramiento. 

UNDÉCIMA.- Incidencias. Recursos. 
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes Bases. 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 

los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos 
deberá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley. 

DUODÉCIMA.- Legislación aplicable. 
Esta convocatoria se rige por las presentes Bases y, además, por la siguiente normativa: 
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
3. Estatuto Básico del Empleado Público. 
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración del Estado. 
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel. 
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales 
7. Demás disposiciones de aplicación 
DECIMOTERCERA.- Bolsa de trabajo 
Siempre que sea posible, se elaborarán y aprobarán por parte del Ayuntamiento de Teruel bolsas de trabajo, a 

resultas de las calificaciones obtenidas en cada uno de los procesos selectivos contemplados en las presentes 
bases. 

ANEXO I 
TEMARIO 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y Principios generales. Título Preliminar. Título I, Ca-

pítulos I y II. La reforma de la Constitución. 
Tema 2.- Título IV: Especial referencia los artículos 103, 105 y 106 de la Constitución Española. Organización 

territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 
Tema 3.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-

centración y coordinación. 
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Tema 4.- El Interesado. Capacidad y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas. El principio de audiencia al interesado. 

Tema 5.- El acto administrativo: Concepto, elementos y clases. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y 
publicación. Las disposiciones de carácter general. 

Tema 6.- Principios generales del procedimiento administrativo. Dimensión temporal del procedimiento admi-
nistrativo: días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos. 

Tema 7.- Fases del procedimiento administrativo general. 
Tema 8.- Los recursos administrativos. Clases. 
Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
Tema 10.- El Régimen Local Español.- Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tema 11.- El Municipio: Concepto y elementos. El Término Municipal. La población y el empadronamiento. 
Tema 12.- Organización Municipal. Competencias. 
Tema 13.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.- Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 
Tema 14.- El personal al servicio de la Administración Local. El ingreso en la función pública. Adquisición y 

pérdida de la condición de funcionario. Organización de la función Pública Local. 
Tema 15.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Sistema retributivo. Incompatibilidades. 

Régimen disciplinario. Situaciones Administrativas. 
Tema 16.- Los contratos de la Administración Local. Sus elementos estructurales. La selección del contratista. 

Adjudicación, formalización y ejecución del contrato. Modificación y extinción del contrato. Régimen de invalidez. 
Tema 17.-Legislación sobre el régimen del suelo y ordenación urbana: Principios inspiradores. Clasificación 

del Suelo. Competencia urbanística municipal. 
Tema 18.-Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de elaboración y aprobación. 
Tema 19.- El procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas. Competencias. Especialidades proce-

dimentales. Especial referencia al silencio administrativo. 
Tema 20.-El deber de conservación. Disciplina urbanística. Inspección urbanística. Protección de la legalidad. 

Régimen sancionador. 
Tema 21.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día.- Régimen de se-

siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. 
Tema 22.- Los presupuestos locales. Estructura presupuestaria. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

La prórroga del Presupuesto.  
Tema 23.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Tema 24.- Estatuto de Autonomía de Aragón. Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas. Las Cor-

tes de Aragón. La Administración Pública en Aragón. Organización territorial y gobierno local. Procedimiento de 
reforma. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los 
antecedentes de hecho y/o normativos. 

En Teruel, a 22 de julio de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, Emma Buj Sánchez. 
 
 
 

Núm. 2022-2820 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo de 
otorgamiento de subvenciones en materia de fomento del asociacionismo y la participación ciudadana. Ejercicio 
2022, de conformidad con las bases aprobadas, según expediente administrativo número 1714/2022/TE:  

“Primero.- Declarar a la Asociación Reina Danza (CIF G-44267466) desistida de su solicitud de subvención 
para el fomento del asociacionismo y la participación ciudadana correspondiente a la convocatoria del año 2022.  

Segundo.- Declarar inadmitidas, de conformidad con las Bases de la Ordenanza y la Convocatoria aprobadas, 
las solicitudes presentadas por:  

- Asociación Cultural La Inmaculada de Tortajada (CIF G-44216935). 
Motivo de la inadmisión: la entidad solicitante no figura como asociación inscrita en el Registro Municipal de 

Asociaciones, con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón). La cláusula 5 de la convocatoria aprobada dice: 
“Las subvenciones se concederán a asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, cualquiera 
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que sea su grupo clasificatorio, con anterioridad a la fecha de la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón)”. 

- Asociación de Vecinos Polígono Las Granjas (CIF G-44277085). 
Motivo de la inadmisión: la entidad solicitante no figura como asociación inscrita en el Registro Municipal de 

Asociaciones, con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón). La cláusula 5 de la convocatoria aprobada dice: 
“Las subvenciones se concederán a asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, cualquiera 
que sea su grupo clasificatorio, con anterioridad a la fecha de la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Aragón)”. 

- Asociación de Vecinos Virgen del Rosario/Carrel (CIF G-44123453). 
Motivo de la inadmisión: la solicitud de esta asociación, registrado de entrada con fecha 6 de mayo de 2022 y 

con n.º de R/E 2022008641, fue presentada fuera del plazo establecido por las Bases y el Decreto de Convocato-
ria, que concluía el 5 de mayo de 2022. La cláusula 6, punto 2, último párrafo, dice: “La presentación de la solici-
tud con la correspondiente documentación deberá hacerse dentro del plazo de veinte días hábiles a contar a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
(sección oficial del Boletín Oficial de Aragón)”. La convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
1 de abril de 2022, iniciándose el plazo de presentación de solicitudes el día 4 de abril y concluyendo el día 5 de 
mayo de 2022.  

Tercero.- Declarar admitidas, de conformidad con las Bases y Convocatoria aprobadas, las solicitudes presen-
tadas por las entidades que a continuación se detallan, otorgando a las mismas las cantidades que se significan, 
para los gastos que asimismo se indican (concretados específicamente en cada una de las solicitudes), y aten-
diendo a los criterios de otorgamiento que se señalan: 

1.- FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES VECINALES Y CULTURALES DE TERUEL. CIF G-44032050. Impor-
te subvención: 2.594,64 euros 

Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-
ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social, material de 
oficina y gastos del personal contratado para la realización de tareas administrativas, de gestión y otras que sean 
necesarias para el correcto funcionamiento de la entidad. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto  
a) Utilización de la sede: 18 puntos 
b) Actividades: 25 puntos  
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 89 puntos 
2.- ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD DE LOS AMANTES. CIF G-44130847. Importe subvención: 2.594,64 

euros 
Proyecto de actividad: “Realización de festivales de fin de curso y Navidad”.  
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 7,5 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30,5 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 84 puntos 
3.- ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL POLÍGONO LA PAZ ASEMPAZ. CIF. G-44163848. Importe sub-

vención: 2.358,76 euros 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 8 puntos 
b) Capacidad económica: 4 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 10 puntos 
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c) Número de usuarios: 20 puntos 
Puntuación final: 65 puntos 
4.- AGRUPACIÓN ASTRONÓMICA-ACTUEL. CIF. G-44144483. Importe subvención: 210,81 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 2 puntos 
b) Capacidad económica: 4 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 79 puntos 
5.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL ENSANCHE. CIF. H-44167930. Importe subvención: 1.769,07 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 9 puntos 
b) Capacidad económica: 5 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 11 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 75 puntos 
6.- SOCIEDAD DEPORTIVA DE PESCADORES. CIF G-44007078. Importe subvención: 2.854,10 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, teléfono, conexión a internet), y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 9 puntos 
2.- Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 22 puntos 
c) Número de usuarios: 22 puntos 
Puntuación final: 91 puntos 
7.- CLUB DE TENIS TERUEL. CIF. G-44018091. Importe subvención: 1.945,98 euros. 
Proyecto de actividad: “Organización de torneos federados de tenis”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 8 puntos 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 25 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 76 puntos 
8.- CLUB AJEDREZ TERUEL. CIF. G-44123727. Importe subvención: 1.415,26 euros. 
Proyecto de actividad: “Adquisición material escuela y participación torneos locales”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 6 puntos 
b) Capacidad económica: 7,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 26 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 74,5 puntos 
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9.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE SAN LEÓN MAGNO. CIF. G-44121754. Importe subvención: 2.140,58 eu-
ros. 

Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-
ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 7 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 14 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 86 puntos 
10.- CLUB BILLAR CASINO TERUEL. CIF. G-44153773. Importe subvención: 1.887,01 euros. 
Proyecto de actividad: “Participación en competiciones oficiales 2022”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 5 puntos 
b) Capacidad económica: 3,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 22 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 64,5 puntos 
11.- CLUB NATACIÓN TERUEL. CIF. G-44021723. Importe subvención: 1.686,52 euros. 
Proyecto de actividad: “Asociacionismo y participación ciudadana Club Natación Teruel”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 10 puntos 
b) Capacidad económica: 8 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 26 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 12 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 76 puntos 
12.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL ARRABAL. CIF. G-44117646. Importe subvención: 2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Semana Cultural” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 12 puntos 
b) Capacidad económica: 0 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 87 puntos  
13.- CASA REGIONAL DE ANDALUCÍA EN TERUEL. CIF G-44009439. Importe subvención: 2.854,10 euros 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, teléfono, conexión a internet), y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 14 puntos 
b) Capacidad económica: 8 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 24 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 96 puntos 
14.- ASOCIACIÓN CULTURAL DANZA LAS TORRES. CIF. G-44103638. Importe subvención: 1.297,32 euros 
Proyecto de actividad: “Festival de fin de curso” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 4 puntos 
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b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 84 puntos 
15.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE CAUDÉ. CIF. G-44159564. Importe subvención: 972,99 euros. 
Proyecto de actividad: “Semana Cultural”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 8 puntos 
b) Capacidad económica: 2 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 85 puntos 
16.- CLUB DEPORTIVO FUENSPORT. CIF. G-44186203. Importe subvención: 2.854,10 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de 
oficina 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 23 puntos 
c) Número de usuarios: 22 puntos 
Puntuación final: 93 puntos 
17.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE SAN BLAS. CIF. G-44106441. Importe subvención: 2.477,88euros. 
Proyecto de actividad: “Semillas para cultivar la creatividad: arte y deporte”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 7,5 puntos 
b) Capacidad económica: 3 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 34,50 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 85 puntos 
18.- CLUB DEPORTIVO LAS VIÑAS. CIF G-44134682. Importe subvención: 2.594,64 euros 
Proyecto de actividad: “Participación en competición deportiva: equipaciones” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 3,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 27 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 21 puntos 
Puntuación final: 80,50 puntos 
19.- ASOCIACIÓN DEPORTIVA ANEJAS. CIF. G-44242568. Importe subvención: 2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Proyecto deportivo de centro CEIP Las Anejas Fútbol”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 7,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 28 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 84,50 puntos 
20.- A.C. ALPARGATAS CON TOMATE GG. CIF G-44277200. Importe subvención: 1.049,88 euros 
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Proyecto de actividad:”2º Ciclo ¿Qué me cuentas Teruel?” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 1 punto 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 81 puntos 
21- ASOCIACIÓN AMIGOS Y AMIGAS DE LOS ARBOLES DE TERUEL – ACACIA. CIF. G-44276087. Impor-

te subvención: 717,52 euros 
Proyecto de actividad: “Cuidar del Patrimonio arbóreo”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 0 puntos 
b) Capacidad económica: 8 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 10 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 78 puntos 
22.- CORO JUVENIL “VOCES BLANCAS DE TERUEL”. CIF G-44222545. Importe subvención: 1.200,02 eu-

ros 
Proyecto de actividad: ”Celebración de dos conciertos”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 1 puntos 
b) Capacidad económica: 9 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 80 puntos 
23.- CLUB NATACIÓN PELÍCANOS. CIF. G-44254756. Importe subvención: 1.621,65 euros. 
Proyecto de actividad: “Grupos de Competición – Director técnico y Entrenadores 2022” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 12 puntos 
b) Capacidad económica: 9,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 26 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 18 puntos 
Puntuación final: 78,5 puntos 
24.- CLUB BADMINTON TERUEL. CIF. G-44109718. Importe subvención: 1.615,75 euros. 
Proyecto de actividad: “Instalaciones, monitores, material para preparación y participación en competiciones” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 3 puntos 
b) Capacidad económica: 4 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 27 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 17 puntos 
Puntuación final: 64 puntos 
25.- CLUB DEPORTIVO ATADI. CIF. G-44244598. Importe subvención: 2.358,76 euros. 
Proyecto de actividad: “Adquisición de material deportivo para entrenamientos”  
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 0 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 26 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 17 puntos 



 
BOP TE Número 147 3 de agosto de 2022 12 

 

Puntuación final: 71 puntos 
26.- ASOCIACIÓN LAS 7 PLEYADES. CIF G-44277812. Importe subvención: 1.796,94 euros 
Proyecto de actividad: ”Crecer a tiempo”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 8 puntos 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 25 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 83 puntos 
27.- PROYECTO GATO. CIF. G-44250603. Importe subvención: 2.113,24 euros. 
Proyecto de actividad: “Gestión de las colonias felinas y del refugio para gatos rescatados adoptables”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 0 puntos 
b) Capacidad económica: 5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 10 puntos 
c) Participación comunitaria: 15 puntos 
Puntuación final: 60 puntos 
28,- ASOCIACIÓN CULTURAL “LA CLAQUETA”. CIF. G-44186815. Importe subvención: 2.594,64 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisición de 
mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de oficina . 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 11 puntos 
b) Capacidad económica: 0 punto 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 22 puntos 
Puntuación final: 81 puntos 
29.- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE SAN JULIÁN. CIF G-02694032. Importe subvención: 2.854,10 euros 
Proyecto de actividad: ”Otoño Cultural” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 96 puntos 
30.- ZONA FÚTBOL SALA. CIF G-44213288. Importe subvención: 2.358,76 euros 
Proyecto de actividad: “Instalaciones, federación y desplazamientos” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 6 puntos 
b) Capacidad económica: 8,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 23 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 21 puntos 
Puntuación final: 72,5 puntos 
31.- ASOCIACIÓN DEPORTIVA TERUEL TIRO CON ARCO. CIF. G-44153369. Importe subvención: 884,54 

euros. 
Proyecto de actividad: “Licencias federativas e inscripciones campeonatos oficiales”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 3 puntos 
b) Capacidad económica: 7 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
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a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 20 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 17 puntos 
Puntuación final: 61 puntos 
32.- ASOCIACIÓN DE VECINOS LA UNIÓN DE VILLASPESA. CIF. G-44031920. Importe subvención: 

2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Decorar una carroza” 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 0 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 85 puntos 
33.- ASOCIACIÓN CULTURAL LAS MURALLAS. CIF. G-44027225. Importe subvención: 1.712,46 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, teléfono, conexión a internet), y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 7 puntos 
b) Capacidad económica: 7 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 15 puntos 
c) Número de usuarios: 20 puntos 
Puntuación final: 72 puntos 
34.-ASOC. DE EX JUGADORES Y COLABORADORES CLUB DEPORTIVO TERUEL. CIF G-44266302. Im-

porte subvención: 1.149,90 euros 
Proyecto de actividad: “VIII Memorial Santiago Rueda”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 4 puntos 
b) Capacidad económica: 7 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 25 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 22 puntos 
Puntuación final: 71 puntos 
35.- ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO DE TERUEL. CIF. G-44100907. Importe 

subvención: 2.594,64 euros. 
Subvención para gastos de personal gastos del personal contratado para la realización de tareas administrati-

vas, de gestión y otras que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la entidad. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 10 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 24 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 90 puntos 
36.- ASOCIACIÓN CULTURAL “NUEVAS CREACIONES”. CIF. G-44179463. Importe subvención:1.769,07 

euros. 
Proyecto de actividad: “Preparación y montaje de cinco obras teatrales”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 0 puntos 
b) Capacidad económica: 5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
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Puntuación final: 75 puntos 
37.- CLUB TAEKWONDO CIUDAD DE TERUEL. CIF. G-44245520. Importe subvención: 2.358,76 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet).  
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 2 puntos 
b) Capacidad económica: 7 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 24 puntos 
b) Actividades: 20 puntos 
c) Número de usuarios: 18 puntos 
Puntuación final: 71 puntos 
38,- ASOCIACIÓN DE VECINOS DE CONCUD. CIF. G-44159515. Importe subvención: 1.621,65 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción: Adquisición de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 9 puntos 
b) Capacidad económica: 1 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 19 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 22 puntos 
Puntuación final: 76 puntos 
39.- CLUB POLIDEPORTIVO LA SALLE. CIF. G-44129831. Importe subvención: 2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Formación práctica deportiva en Teruel (atletismo, baloncesto, fútbol sala y fútbol)”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 29 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 84 puntos 
40.- ALARA, EL LEGADO DE LA ARCILLA. CIF. G-42733717. Importe subvención: 1.364,90 euros. 
Proyecto de actividad: “Conocer, sentir, valorar”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 1 punto 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 86 puntos 
41.- SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES “AMIGO MÍO”. CIF. G-44233914. Importe subvención: 

2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Teruel, ciudad del amor también hacia los animales – Obras de mejora en el refugio”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 3 puntos 
b) Capacidad económica: 9 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 35 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 10 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 82 puntos 
42.- CLUB DE RUGBY TERUEL MUDÉJAR. CIF. G-44194777. Importe subvención: 2.144,33 euros. 
Proyecto de actividad: “Fichas jugadores”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 12 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
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a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 12 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 12 puntos 
c) Participación comunitaria: 18 puntos 
Puntuación final: 60 puntos 
43.- ASOCIACIÓN HIP HOP TERUEL. CIF. G-42841460. Importe subvención: 1.945,98 euros. 
Proyecto de actividad: “Rapttor Fest II “Cultura Salvaje”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 2 puntos 
b) Capacidad económica: 5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 80 puntos 
44.- ESCUELA DEPORTIVA RÍTMICA DE TERUEL. CIF. G-44213775. Importe subvención: 2.594,64 euros. 
Proyecto de actividad: “Temporada EDR Teruel 2022”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 9 puntos 
b) Capacidad económica: 9 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 24 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 76 puntos 
45.- ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y SERVICIOS DE TERUEL-ACEST. CIF. G-

44252716. Importe subvención: 1.297,32 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como alquiler, servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisi-
ción de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de 
oficina. 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 5 puntos 
b) Capacidad económica: 3 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 13 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 69 puntos 
46.- GRUPO DE ALTA MONTAÑA TERUEL – GAMTE. CIF. G-44174266. Importe subvención: 2.594,64 eu-

ros. 
Proyecto de actividad: “XV Programa de promoción de los deportes de montaña”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 15 puntos 
b) Capacidad económica: 6 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 13 puntos 
c) Participación comunitaria: 20 puntos 
Puntuación final: 84 puntos 
47.- CLUB GIMNASIA RÍTMICA DE TERUEL. CIF. G-44168201. Importe subvención: 2.358,76 euros. 
Proyecto de actividad: “Temporada CGR Teruel 2022”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 2 puntos 
b) Capacidad económica: 8,5 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 27 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 18 puntos 
Puntuación final: 69,5 puntos 
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48,- ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DEL COLEGIO PÚBLICO LA FUENFRESCA. CIF. G-44019362. 
Importe subvención: 1.945,98 euros. 

Proyecto de actividad: “Puesta en marcha de un aula de ciencias”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 11 puntos 
b) Capacidad económica: 4 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 30 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 15 puntos 
c) Participación comunitaria: 25 puntos 
Puntuación final: 85 puntos 
49.- ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO DEL CARMEN Y COLINDANTES. CIF. G-44175941. Importe sub-

vención: 884,54 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción, tales como servicios y suministros (electricidad, agua, gas, teléfono, conexión a internet), adquisición de 
mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y material de oficina . 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 2 puntos 
b) Capacidad económica: 4 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 11 puntos 
b) Actividades: 25 puntos 
c) Número de usuarios: 25 puntos 
Puntuación final: 67 puntos 
50.- ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA ARCOS DE TERUEL. CIF. G-44228096. Importe subvención: 

656,27 euros. 
Subvención por gastos relativos a mantenimiento de la sede social y funcionamiento ordinario de la asocia-

ción: Adquisición de mobiliario y equipamientos necesarios para el desarrollo de actividades en la sede social y 
material de oficina . 

1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 8 puntos 
b) Capacidad económica: 10 puntos 
2.-Valoración pertinencia del gasto 
a) Utilización de la sede: 23 puntos 
b) Actividades: 15 puntos 
c) Número de usuarios: 20 puntos 
Puntuación final: 76 puntos 
51.- ASOCIACIÓN ATLÉTICA TUROLENSE. CIF. G-44152478. Importe subvención: 2.358,76 euros. 
Proyecto de actividad: “Temporada 20022. El año de la esperanza”. 
1.- Valoración de la entidad 
a) Representatividad: 11 puntos 
b) Capacidad económica: 9 puntos 
2.- Valoración del Proyecto 
a) Calidad técnica y viabilidad del proyecto: 22 puntos 
b) Eficacia y eficiencia: 14 puntos 
c) Participación comunitaria: 19 puntos 
Puntuación final: 75 puntos 
Cuarto.- Dar publicidad del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios Munici-

pal y en la página web (Portal de Transparencia) del Ayuntamiento, así como en la Base Nacional de Subvencio-
nes. 

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Concejal Delegado de Gobierno Abierto, a los miembros de 
la Comisión de Selección y a la Intervención Municipal, a los efectos procedentes.  

Sexto.- Dar traslado del presente acuerdo a las entidades interesadas, con indicación de las acciones legales 
pertinentes, recordando a las entidades beneficiarias la obligación de justificar las subvenciones otorgadas con-
forme a la Ordenanza reguladora por la que se aprueban las Bases, según el modelo disponible en la web del 
Ayuntamiento.” 

Lo que se publica para general conocimiento. 
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Núm. 2022-2823 
 

COMARCA DE CUENCAS MINERAS 
 
 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN MONITOR DE TRANS-
PORTE ESCOLAR  EN LA COMARCA DE CUENCAS MINERAS. 

Por Acuerdo de la Comisión de Contratación, Hacienda y Personal de fecha 18 de julio del corriente, en ejer-
cicio de las competencias delegadas Consejo Comarcal se han aprobado la Bases de la convocatoria para la 
selección de 1 plaza vacante de monitor de transporte escolar vacante  de la plantilla de personal laboral fijo, en 
la modalidad de fijo-discontinuo de la Comarca de Cuencas Mineras, mediante el sistema de concurso , incluidas 
en la oferta de empleo público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal establecido en la Dis-
posición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. Disposiciones aplicables.  

1ª.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA, DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO, CA-
RACTERÍSTICAS Y FUNCIONES 

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de las plazas dotadas presupuestariamente, que a 
continuación se describen:  

• Número de plazas: 1. 
. Número de clasificación de la plaza: T-03 
• Denominación:  Monitor de transporte escolar 
• Naturaleza: laboral fijo discontinuo. Contratación desde septiembre hasta Junio, según calendario escolar. 
•Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico: 
 -Grupo A: Subgrupo de titulación: C2 
• Nivel complemento de destino: 14 
• Oferta de Empleo Público: 2022 
• Sistema de acceso: Libre.  
• Sistema de selección: concurso. 
• Clasificación: Escala Administración General.   
1.2.- Las funciones a desempeñar por el titular del puesto de trabajo serán las siguientes: 
-Acompañar a los/las alumnos/as en la subida y bajada del vehículo en las paradas. 
-Encargarse del orden, la seguridad y la atención escolar, dentro del autobús  durante los trayectos. 
-Dejar a los alumnos en manos del personal autorizado en el centro y las paradas. 
-Comunicar las incidencias a la empresa 
-Fichaje y control de asistencia diario 
1.3.- Dicho personal estará sujeto al régimen de incompatibilidades previsto para el personal funcionario y la-

boral que presta sus servicios en la Comarca de Cuencas Mieras, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
que le es de aplicación a dichos empleados públicos.  

1.4.- Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el 
BOA,  en el tablón de anuncios y en el tablón digital de la sede electrónica  de la Comarca de Cuencas Mineras, y 
en extracto en el BOE. 

1.5.- Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas de las pruebas selecti-
vas, toda la información se expondrá en la página web de la Comarca de Cuencas Mineras  
https://www.ccuencasmineras.es/, en el menú de “ sede electrónica” , “ tablón de anuncios digital”,  con carácter 
únicamente informativo. 

2ª.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ASPIRANTES  
2.1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la 
formalización del correspondiente nombramiento como funcionario. 

• Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea; o ser, cual-
quiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de- pendientes; o 
ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
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• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo pú-
blico.  

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.  

• Estar en posesión del título  de  graduado en ESO, Graduado Escolar, FP1 o equivalente. 
2.2.- El incumplimiento de dichos requisitos, y/o la no presentación de la instancia y/o de los demás documen-

tos reseñados en la Base 3ª -en los términos señalados en la misma, conllevará la exclusión del aspirante.  
3ª.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y OTROS DOCUMENTOS.  
3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán presentar la instancia y demás docu-

mentos que a continuación se detallan:  
1) Instancia- Modelo oficial de instancia (Anexo 1), que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante 

solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas,  así como que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria - referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
junto con esta solicitud de participación se adjuntará fotocopia del DNI,   título    de  graduado en ESO, Graduado 
Escolar, FP1 o equivalente, y certificado de delitos sexuales. 

2) Sobre valoración de méritos: Se adjuntará a la solicitud sobre cerrado donde conste un índice de la docu-
mentación presentada para valoración de méritos. 

- Fotocopia de otras titulaciones académicas,  o de haber abonado las tasas para su expedición. 
- Fotocopia de certificados de los cursos realizados, 
- Para la valoración de la experiencia laboral se deberá acreditar mediante: 
1-certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social  
2-fotocopia del contrato laboral, o acta de nombramiento. En caso de no contar con copia del contrato se po-

drá sustituir por certificado de la empresa o la administración donde conste el tiempo trabajado, la jornada, grupo, 
y las funciones que realizaba. 

3.2-No se valorará ningún periodo de experiencia laboral si faltase certificado de la vida laboral. No se valora-
rá el periodo de trabajo alegado, si faltase el contrato de trabajo o certificado sustitutivo. 

3.3-En caso de presentar documentación por sede electrónica, toda la documentación indicada que debe con-
tener el sobre de valoración de méritos, deberá ir escaneada conjuntamente en un solo documento PDF. 

3.4-La documentación se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Comarca de Cuencas Mineras  y se presentarán 
en el Registro General de la citada institución (C/ Constitución s/n , 44760, de Ultrillas ), en horario de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la  presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Asimismo los aspirantes podrán presentar la documentación a través de la sede elec-
trónica de la página web que se detalla a continuación: https://www.ccuencasmineras.es/. En caso de que se 
opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada 
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. En caso de remitir la documentación por correo 
ordinario, deberá informar, el día de la entrega, mediante la remisión de un correo electrónico a 
comarca@ccuencasmineras.es, a fin de esperar los días necesarios para su recepción. 

3.5- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley 
reguladora de esta convocatoria  

3.6.- En cuanto a la no presentación, en tiempo y forma, de la instancia y demás documentación a aportar por 
los aspirantes hay que precisar que:  

- Deberá aportarse, en tiempo y forma, la documentación señalada en el apartado 3.1 de la presente Base 
Tercera. 

- Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, de la documentación señalada en el apartado 3.1 de la 
presente Base Tercera, será insubsanable y supondrá la exclusión del aspirante del presente proceso selectivo.  

3.7.- Por el Servicio de Personal de la Comarca de Cuencas Mineras  no se realizará ninguna fotocopia relati-
va a la documentación a presentar por los aspirantes.  

3.8.- En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial de instancia 
(Anexo 2):  

- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo oficial de 
instancia (Anexo 2), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexacti-
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tudes de los mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Comarca, previa audiencia del 
aspirante afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a 
los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se 
considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la 
consignación del mismo. 

-Los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito moti-
vado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Comarca de Cuencas Mineras  y se presentará en el Registro 
General de la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del 
domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado.  

- El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella documentación rese-
ñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con anterioridad, en tiem-
po y forma. Para que dicha documentación aportada tenga efectos en el proceso selectivo deberá, presentarse 
por escrito y firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y apellidos, los datos personales 
que figuran en la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el proceso selectivo. 

3.9- No se admitirá documentación alguna que se presente una vez expirado el plazo para la presentación de 
instancias. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este 
respecto, el domicilio que figure en las mismas se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo 
responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo. No obstante lo señalado en el 
párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los datos que figuren en sus solicitudes, mediante 
escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr. Presidente de la Comarca de Cuencas Mineras y se presentará en el 
Registro General de la citada institución o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin que en ningún caso el cam-
bio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado. Los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos que pudieran advertirse en la instancia podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de 
los interesados.  

4ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
4.1- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Comarca  dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión del castellano mediante la reali-
zación de la prueba a la que se refiere dicha Base.  

En dicha lista, que se publicará en el tablón de anuncios de la Comarca y en el tablón digital de la sede elec-
trónica de la Comarca de Cuencas Mineras https://www.ccuencasmineras.es/ se concederá un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su exposición en el Tablón de Anuncios, para poder subsanar el de-
fecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. Dicha subsanación deberá realizarse por 
escrito y presentarse en el Registro General de Comarca de Cuencas Mineras  por cualquiera de los procedi-
mientos legalmente establecidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de 
exclusión o no aleguen la omisión - por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en las pruebas selectivas. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la 
Comarca dictará el correspondiente Decreto en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y elevará a defi-
nitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el cual se publicará en el Tablón de Anuncios de la Comarca y 
en el tablón digital de la sede electrónica de la Comarca de Cuencas Mineras. 

4.2-Contra dicho Decreto se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano 
que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  

4.3- De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas en el Tablón de Anuncios 
y en el tablón de anuncios digital de la sede electrónica de la Comarca de Cuencas Mineras, se considerará rea-
lizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso selectivo 
o de concurrencia competitiva. 

5ª.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
5.1.- Se constituirá un Tribunal de selección que llevará a cabo la valoración de méritos recogidas en la pre-

sente convocatoria.  
5.2.- El tribunal actuará con total autonomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del 

procedimiento selectivo, así como del cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la 
realización, valoración de méritos y publicación de los resultados.  
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5.3.- En la resolución que se dicte por la Presidencia de la Comarca  en la que se declare aprobada la lista de-
finitiva de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, se deberá incluir también el nombramiento del Tribunal -
concretando que vocal actuará como Presidente y  Secretario.  

5.4.- Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Secretario del Tribunal de selec-
ción solicitará de los miembros del mismo, declaración expresa de no incurrir en las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en el plazo de diez días 
hábiles siguientes a la publicación de los nombres de los mismos, cuando entiendan que concurren las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.5.- Dicha recusación, que se planteará ante la autoridad convocante, se tramitará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

5.6.- El Tribunal de selección, en virtud de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 7/2007, de12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado por un Presidente y cuatro vocales, uno de los 
cuales actuará como Secretario además de por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

5.7.-Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios o personal laboral fijo y deberán poseer una titulación 
igual o superior a la requerida para el puesto de trabajo convocado.  

Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.  
5.8.- El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al menos de tres de 

sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del Presidente y Secretario. De no 
existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible.  

5.9.- La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. Excepcionalmente la renuncia por 
motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presidencia de la Comarca, supondrá la susti-
tución por el suplente correspondiente. 

5.10.- El Presidente del Tribunal coordinará la realización del concurso y dirimirá los posibles empates en las 
votaciones con el voto de calidad.  

5.11.- Constituido el Tribunal, éste resolverá por mayoría simple las cuestiones que puedan plantearse en re-
lación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, así como quedará facultado para adop-
tar los acuerdos necesarios, para el buen orden del concurso, referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas, siempre que no se opongan a dichas bases.  

5.12.- El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos 
colegiados.  

5.13.- Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o de la certifica-
ción acreditada resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso al puesto, 
en su caso convocado, en los términos establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y 
previa audiencia del interesado, el Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho 
aspirante al Presidente de la Comarca, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera 
podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

5.14.- El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna de las categorías 
recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio. 

5.15- El Tribunal, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colaboración de 
los asesores especialistas necesarios según las características del puesto convocado, los cuales deberán poseer 
la titulación académica de igual nivel a la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal 
calificador exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

5.16.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores 
y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del Secre-
tario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado proceso. 
Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la 
misma normativa que los vocales del Tribunal de selección.  

5.17.- Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos 
por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, dispo-
sición posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores especialistas, asesores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del proceso selectivo y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concu-
rran a sus sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuan-
tías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.  
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5.18.- Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo 
su custodia al Secretario del mismo.  

5.19.- Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su ca-
so, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

5.20.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en la Co-
marca de Cuencas Mineras, Calle Constitución s/n de Utrillas (Teruel)  

6º- VALORACIÓN DEL CONCURSO 
6.1- Fase de concurso 
La puntuación máxima a obtener en esta fase será de 25 puntos.  
Los méritos a valorar serán los siguientes: 
Titulación: Otras titulaciones Académicas adicionales a la exigida como requisito de participación: máximo de  

2 puntos 
1) Estar en posesión de una segunda titulación:  
- Bachiller Superior o equivalentes 0,50 puntos 
- Titulo de licenciatura o grado. 1 puntos 
Se acreditarán mediante fotocopia de los correspondientes títulos. Todos los documentos deberán estar re-

dactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
Cursos de Formación: Se valorarán con un máximo de 3 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento. 
Se valorarán  cursos, jornadas, seminario o congresos de formación y perfeccionamiento realizado  por los 

aspirantes en calidad de alumnos o impartidores, que tengan relación directa y específica  con el puesto a des-
arrollar. 

Deberán cumplir los siguientes requisitos: 
1-El certificado de realización del curso deberá indicar las horas de duración, del mismo, en caso contrario no 

será tenido en cuenta por la imposibilidad de ser puntuado. 
3-Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial. 
4-Para la valoración de los cursos se establece una relación entre horas lectivas y puntos basada en: 
a) Los de duración inferior a veinte horas lectivas les corresponde una puntuación de cero. 
b) Por cada crédito de diez horas se suman 0,10 puntos a añadir al máximo del tramo anterior en función de la 

escala adjunta. 
Horas lectivas Puntuación cursos  
Menos de 20 0 
De 20 a 30 0,10 
De 31 a 40 0,20 
De 41 a 50 0,30 
De 51 a 60 0,40 
De 61 a 70 0,50 
De 71 a 80 0,60 
De 81 a 90 0,70 
De 91  en adelante 0,80 

C) Experiencia Profesional: Se valorarán con un máximo de 20 puntos, la experiencia en el desempeño del 
trabajo por la prestación de servicios efectivos. 

Dentro de los méritos profesionales se valorará la experiencia en la Escala objeto de convocatoria, que su-
pondrá el 90 % de la puntuación total de la fase de concurso y se ponderará de la siguiente manera:  

- Servicios prestados con como monitor de autobús en rutas escolares prestados en la Comarca de Cuencas 
Mineras. A razón de 0, 50 por mes de servicios. 

- Servicios prestados con como monitor de autobús en rutas escolares prestados en otras  Administraciones 
Públicas. A razón de 0, 40 por mes de servicios. 

- Servicios prestados con como monitor de autobús en rutas escolares prestados en empresas privadas. A ra-
zón de 0, 30 por mes de servicios 

Los puntos se obtendrán por mes completo. No se contabilizarán periodos menores por días u horas. 
La justificación de estos méritos deberá acreditarse mediante certificado de vida laboral expedido por la Segu-

ridad Social y fotocopia del contrato laboral o certificado sustitutivo (base 3.1) o acta de nombramiento como fun-
cionario. 

Una vez redactada el acta de puntuación de la fase de concurso,  el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios digital de la sede electrónica de esta Comarca, las calificaciones obtenidas, según la documentación 
aportada. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de las puntuaciones obtenidas para formular alegaciones a la misma. 

7ª.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO  
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7.1. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida  en 
fase de concurso, lo que determinará el orden de puntuación definitivo. 

7.2- En caso de empate, se establece el siguiente sistema de desempate: 
-Mayor puntuación obtenida en la experiencia laboral 
-Mayor puntuación obtenida en cursos de formación 
-Mayor puntuación obtenida en otras titulaciones académicas. 
De persistir el empate, se tendrá en cuenta la fecha y hora de registro de la solicitud  para formar parte del 

proceso, quedando primero el aspirante que antes la presentó. 
7.3.- Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de selección hará pública en el tablón de anuncios y en el ta-

blón de anuncios digital de la sede electrónica de la Comarca de Cuencas Mineras, la relación de aspirantes, 
ordenados de mayor a menor puntuación final.  

7.4.- La expresada relación y propuesta consiguiente de realizar la contratación al aspirante de mayor nota se 
elevará a la Presidencia de la Comarca, a los efectos oportunos.  

7.5-Las alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida, en la relación provisional co-
rrespondiente de la fase de concurso, sólo se admitirán en el plazo de cinco días hábiles, desde el día siguiente 
en el que se publique el resultado  del acta de valoración de méritos. 

8.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
8.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-

tía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales facilitados a través de la instancia y 
demás documentación aportada serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Comar-
ca de Cuencas Mineras  con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso selectivo.  

8.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, a la limitación del 
tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos 
por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la Comarca de Cuencas Mineras, Calle Constitución, s/n de 
Utrillas -44760 (Teruel)  

9- DISPOSICIÓN  FINAL 
Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes par-

ticipen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrati-
va. 

ANEXO 1:   MODELO DE INSTANCIA 
SOLICITANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE: 
D.N.I./N.I.E DOMICILIO: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: 

 
TELÉFONO 1: Teléfono 2: 
E-MAIL: 

EXPONE: Que enterado/a de la convocatoria para la provisión de una plaza laboral fijo discontinuo como mo-
nitor de transporte escolar en la Comarca de  Cuencas Minera publicada en el BOP. de Teruel de fecha 
___________________nº_________ 

DECLARA, bajo su responsabilidad, que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segun-
da de la citada convocatoria, y 

SOLICITA, que previos los trámites oportunos, tenga a bien ordenar  su admisión para participar en la fase de 
concurso, estando conforme con las bases y la  normativa que regula su funcionamiento.    

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 
A la presente solicitud acompaño los siguientes documentos, señalizados por unaX, necesa-

rios para su admisión: 
      Fotocopia, por ambas caras, del D.N.I/N.I.F vigente o en el supuesto de renovación, 

acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho documento caducado, o cualquier otro 
documento identificativo que sea admitido en las bases 

      Fotocopia del título de  graduado en ESO, Graduado Escolar, FP1 o equivalente 
       Certificado de delitos sexuales 
      Sobre con documentación para valorar en la fase de concurso. 
 

(fecha y firma)  
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE CUENCAS MINERAS 
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Núm. 2022-2844 
 

CALAMOCHA 
 
 

Acuerdo del Pleno de fecha 25/07/2022 del Ayuntamiento de Calamocha por el que se aprueba la propaganda 
y la impesión del programa y de los bonos y entradas de las actuaciones programadas, que realiza en el Munici-
pio durante las fiestas patronales de 2022. 

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Julio de 2022, acordó la aprobación 
del establecimiento y el Acuerdo regulador de los precios públicos siguientes: 

ANUNCIO PRECIO PÚBLICO 
Faldón de 1/8 de página 30€ 
Faldón 2/8 de página 50€ 
Faldón 3/8 de página 70€ 
Media página 100€ 
Página interior completa 180€ 
Contraportada 300€ 

El presente Acuerdo, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de julio de 
2022, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

En Calamocha a 27 de julio de 2022.- EL ALCALDE, D. Manuel Rando López 
 
 
 

Núm. 2022-2843 
 

CALAMOCHA 
 
 

Acuerdo del Pleno de fecha 25/7/2022 del Ayuntamiento de Calamocha por el que se aprueba el estableci-
miento del precio público para bonos y entradas a espectaculos y toros de  las actuaciones programadas, que 
realiza en el Municipio durante las fiestas patronales de 2022. 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Julio de 2022, acordó la aprobación 
del establecimiento y el Acuerdo regulador de los precios públicos siguientes: 

ACTUACIONES PRECIO PÚBLICO 

Entradas espectáculos magia, hip-
notismo y musical The Talent 

15 €  

Entradas concierto Bvocal 10 € 

Bonos espectáculos y musicales 

Infantil (Nacidos del 2010 al 2019)------10 € 
Niños (Nacidos del 2006 al 2009)--------15 € 
Juvenil (Nacidos del 1997 al 2005)------20 € 
Adultos (Nacidos en 1996 y anteriores) 25 € 
Jubilados (mayores de 65 años) --------15 € 

Entradas festival taurino y de rejo-
nes 

Infantil (Nacidos del 2010 al 2019)------15 € 
Sol (Nacidos en 2009 y anteriores)----- 20 € 
Sombra (Nacidos en 2009 y anteriores)-25 € 

Entradas concurso recortadores 
Infantil (Nacidos del 2010 al 2019)-------5 € 
Sombra (Nacidos en 2009 y anteriores)-10 € 
Sol (Nacidos en 2009 y anteriores)-------8 € 

Entradas espectáculo taurino 
Infantil (Nacidos del 2010 al 2019)------ 5 € 
Sombra (Nacidos en 2009 y anteriores)-10 € 
Sol (Nacidos en 2009 y anteriores)------ 8 € 
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Bonos Toros 
Infantil (Nacidos del 2010 al 2019)------35 € 
Sol (Nacidos en 2009 y anteriores)------40 € 
Sombra (Nacidos en 2009 y anteriores)-50€ 

El presente Acuerdo, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de julio de 
2022, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

En Calamocha a 27 de julio de 2022.- EL ALCALDE, D. Manuel Rando López. 
 
 
 

Núm. 2022-2851 
 

LINARES DE MORA 
 
 

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0090 del Ayuntamiento de Linares de Mora por la que se aprueba el día para 
la baremación de meritos de la convocatoria excepcional de 1 plazas vacantes de Auxiliar Administrativo-Auxiliar 
de la Oficina de Turismo en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el 
Ayuntamiento de Linares de Mora. 

TEXTO  
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº2022-0090  el día para la baremación de méritos de los 

aspirantes propuestos, está se efectuará el día 5 de agosto de 2022, a las 9:00 horas, en la Sede de la Comarca 
Gudar-Javalambre. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento 
[http://linaresdemora.sedelectronica.es]. 

En Linares de Mora a 1 de agosto de 2022.- La Alcaldesa, Yolanda Sevilla Salvador. 
 
 
 

Núm. 2022-2836 
 

MAZALEÓN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 10 de junio aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora 
de concesión de subvenciones, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artí-
culo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  

«ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La presente Ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad administrativa reglamentaria atribuida en el artí-

culo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril. 
Con la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), des-

arrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones,  se dotó a la actividad subvencional de un régimen jurídico completo y sistemático común, de 
aplicación homogénea a la actividad subvencional de todas las Administraciones Públicas territoriales e incluso 
de otras entidades que conforman el sector público. 

Según lo dispuesto en el artículo 9.2 de la LGS, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, de-
berán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión. Por su parte, el artículo 11 de 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Argón, determina que las bases reguladoras de las subvencio-
nes de las entidades locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través 
de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvenciones. 

Este  Ayuntamiento entiende que la forma más apropiada para la gestión de subvenciones que se incluyen en 
el presupuesto es aprobar una ordenanza general, tanto por la cantidad de subvenciones otorgadas como por la 
necesidad de unificar criterios en la diversidad de actuaciones.  

Por tanto, la presente Ordenanza se aprueba con el objetivo de regular la actividad subvencional de este 
Ayuntamiento, unificando criterios en los distintos ámbitos de actuación, para de esta forma garantizar un trato 
igualitario a los beneficiarios de las subvenciones, siempre acorde a los principios rectores de la Ley de Estabili-
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dad presupuestaria, por un lado al principio de transparencia, y por otro al principio de eficacia, eficiencia y cali-
dad de las finanzas públicas. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los princi-
pios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 

ARTÍCULO 1. Objeto y concepto de subvención 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 a 4 y 11 y 12 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-

ciones de Aragón (en adelante LSA), por medio de la presente Ordenanza se establece el régimen jurídico gene-
ral y las bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, conforme a los principios de 
igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos 
en dicha Ley. 

A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por subvención toda disposición dineraria llevada a cabo 
por este Ayuntamiento, así como por sus organismos y entidades de derecho público, a favor de personas públi-
cas o privadas o entes sin personalidad jurídica, y que cumpla con los siguientes requisitos previstos en la nor-
mativa básica estatal:  

— Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
— Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la rea-

lización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concu-
rrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 

— Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza las aportaciones dinerarias: 
— del Ayuntamiento a sus organismos públicos y otros entes dependientes de derecho privado, cuya finalidad 

sea financiar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito propio de sus competencias. 
— a fundaciones y consorcios en los que participe el Ayuntamiento, así como las cuotas, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, se realicen a favor de las asociaciones que constituya, de ámbito estatal o autonómico, para 
la protección y promoción de sus intereses comunes. 

— que tengan el concepto de premios y se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 
— Las establecidas en el apartado 4 del artículo 2 de la LGS. 
La gestión de las subvenciones se hará de acuerdo con los siguientes principios: 
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 
ARTÍCULO 2. Régimen jurídico de las subvenciones 
Las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento así como por sus organismos y entidades de derecho pú-

blico, sociedades, fundaciones y consorcios del sector público autonómico o local a favor de personas públicas o 
privadas o entes sin personalidad jurídica, se regirán por los preceptos contenidos en esta Ordenanza, por la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Argón, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, por las bases de ejecución del presupuesto municipal y normas de derecho administrativo que resul-
ten de aplicación. 

Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la Unión Europea se regirán por lo dispuesto 
en la normativa comunitaria aplicable en cada caso y por las normas nacionales y autonómicas dictadas en desa-
rrollo o transposición de aquellas, teniendo carácter supletorio lo establecido en esta ley. 

Las bases de las convocatorias y, en su caso, la concesión directa de subvenciones deberán ajustarse a lo 
previsto en el presente artículo, por cuanto van a suponer la concreción de las previstas en esta ordenanza gene-
ral. 

ARTÍCULO 3. Planes Estratégicos de Subvenciones 
El Ayuntamiento de Mazaleón, en el ejercicio de sus atribuciones, ha aprobado un Plan Estratégico de Sub-

venciones para el periodo 2022-2025, impulsando el fomento en materia de actividades culturales, turísticos, 
deportivo, de interés social municipal así como el fomento económico. 

ARTÍCULO 4. Áreas Objeto de Subvención 
El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá conceder subvencio-

nes que tengan como como objeto la promoción de todas actividades que contribuyan a satisfacer las necesida-
des y aspiraciones de la comunidad vecinal, en concreto: 

a) Cultura y equipamientos culturales: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros, música y 
otras actividades, dirigidas por las asociaciones culturales del municipio. 

b) Deporte: gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando de especial protección el 
deporte de la infancia y juventud; también podrán ser objeto de subvención los eventos deportivos especiales, 
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todas aquellas actuaciones que fomenten y promueban la actividad deportiva. Se encuadrarán las asociaciones y 
clubs deportivos del municipio. 

c) Bienestar Social: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector, especialmente, la 
infancia y educación, colectivos de mujeres, mayores y juventud 

d) Fomento económico: gastos realizados por personas físicas o jurídicas y entidades privadas, derivadas del 
ejercicio de actividades (formativas, etc), sumistros e inversiones (para la mejora de la infraestructura) que contri-
buyan al desarrollo local (económico y social) en el municipio y eviten la despoblación. 

e) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente, así como gastos derivados 
de conservación, reparación y mejora del mismo. 

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción, por parte de las entidades beneficiarias, 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras 
Administraciones públicas distintas de este Ayuntamiento, o entes públicos o privados.  

ARTÍCULO 5. Beneficiarios 
1. Podrán ser beneficiarios: 
a) Las asociaciones, entes sin personalidad jurídica, entidades sin ánimo de lucro y personas jurídicas, con 

domicilio social en el municipo de Mazaelón y que se encuentren debidamente inscritas en el registro correspon-
diente, que realicen actividades de interés municipal y que concurran las circunstancias previstas en las bases y 
en la convocatoria. 

b) Las personas físicas, asociaciones, entes sin personalidad jurídica, entidades sin ánimo de lucro y perso-
nas jurídicas, sin domicilio en el municipo de Mazaelón que realicen actividades de interés municipal y que con-
curran las circunstancias previstas en las bases y en la convocatoria, cuyos beneficiarios directos sea algún habi-
tante del municipio y promuevan acciones de interés social. 

c) Personas físicas o jurídicas que realicen actividades o servicios de utilidad pública e interés social o inver-
siones (cumpliendo requisitos de la normativa asectorial), para promover la consecución de fines públicos atribui-
dos a la competencia local (que contribuya al desarrollo económico y social del municipio) o que sean autorizado 
por el órgano de tutela (en caso de competencias impropias). 

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las personas o entidades en quieres 
concurra alguna de las circustancias siguientes: 

a) Haber sido condenadas medieante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas. 

b) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente, así como los órganos 
de la administración tributarias de la Comunidad Autónoma. 

c) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que regla-
mentariasmente se determinen. 

d) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener según la Ley 
General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

e) No hallarse al corriente de pago de las tasas o impuestos municipales, o encontrarse en posición deudora 
frente al Ayuntamiento de Mazaelón por cualquier concepto. 

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora de las subvenciones, las 
Asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad Colaboradora las Asociaciones respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales 
de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el Registro. 

ARTÍCULO 6. Obligaciones de los Beneficiarios 
Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 

la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 

otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Así como cualquier circunstancia que 
provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación. 
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención. 

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía 
recibida. 

ARTÍCULO 7. Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en régimen de concurrencia 

competitiva, que podrá ser el ordinario o mediante convocatoria abierta. 
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competiti-

va. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las 
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prela-
ción entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y 
en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
los citados criterios. 

El procedimiento de convocatoria abierta será aquel acto administrativo por el que se acuerda da forma simul-
tánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un mismo ejercicio presupues-
tario para una misma línea de acción. 

ARTÍCULO 8. Concesión de Subvenciones en Régimen de Concurrencia Competitiva 
A) Inicio del Procedimiento 
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente. 
Las convocatorias desarrollarán el procedimiento de concesión, de acuerdo con lo establecido en las bases 

reguladoras y en la normativa aplicable y contendrán, como mínimo, el contenido siguiente: 
- Referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma. 
- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones con-

vocadas dentro de los créditos disponibles  o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 
- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
- Expresión de que la convocatoria se realiza a través de un procedimiento de concurrencia competitiva. 
- Requisitos para solicitar la subvención y forma concreta de acreditarlos. 
- Beneficiarios e identificación de causas de prohibición para ser beneficiarios. 
- Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
- Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones del artículo 18 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo. 
- Plazo de resolución y notificación. 
- Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición. 
- Posibilidad, en su caso, de reformular la solicitud. 
- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contratio, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso de alzada. 
- Criterio de valoración de las solicitudes. 
- Medio de publicación o notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 40 y concordantes de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Resoluciones de pago, revocación anulación o pago de las subvenciones. 
- Periodo de ejecución de la actividad subvencionada y tipología de gasto elegible. 
- Resoluciones de reintegro y sanciones. 
- Otros aspectos que determinen las bases reguladoras. 
B) Presentación de solicitudes: 
La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Mazaleón, se presentará en el Registro de Entrada del 

Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria. 
Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática, en el registro oficial, en los términos previstos en la 

Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Si no reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá al interesa-

do para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artí-
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culo 68 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

C) Instrucción del procedimiento: 
El órgano instructor se designará en al convocatoria y corresponderá a cada concejal delegado del área o, en 

su defecto, al alcalde. 
Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades: 
- Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver. 
- Evalucación de las solicitudes o peticiones, efectuaca conforme a los criterios, formas y prioridades de valo-

ración establecidos en la norma reguladora de la subvención. 
Esta podrá prever una fase de preevaluación, el la ue se verifieca el cumplimiento de las condiciones impues-

tas para adquirir las condicioón de beneficiario de la subvención. 
A la vista del expediente, el órgano instructor formulará la propuesta de resolucíón provisional, para elevar la 

propuesta de resolución definitiva. 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener: 
- La relación de solicitantes par los que se propone la concesión de la subvención. 
- La cuantía de la subvención. 
- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efecturarla. 
La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido propuestos como be-

neficiarios en la fase de instrucción para que en ele plazo de quince sías comuniquen su aceptación. 
D) Resolución 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el procedimiento. La resolu-

ción deberá ser motivada y, en todo caso, deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se 
adopte. 

Deberá contener el solicitante o la relación de solicitantes a los que se concede la subvención y la desestima-
ción del resto de las solicitudes debidamente motivadas. 

El plazo máximo de resolución y notificación es de tres meses. El plazo se computará desde la publicación de 
la correspondiente convocatoria, a no ser que esta posponga sus efectos a una fecha posterior. 

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá enten-
der desestimada su solicitud de subvención. 

ARTÍCULO 9. Concesión Directa de Subvenciones 
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto del propio Ayuntamiento 
Son subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto aquellas cuyo objeto, dotación presupuesta-

ria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. 
La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvencio-

nes establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en 
la presente Ordenanza y en la Ordenanza específica que, en su caso se apruebe. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas, aunque su conce-
sión se podrá formalizar mediante resolución del órgano competente. La resolución, o en su caso el convenio, 
deberá incluir, como mínimo, el siguiente contenido: 

- Determinación del objeto de la subvención. 
- Cuantía de la subvención. 
- Condiciones y compromisos. 
- Crédito presupuestario. 
- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas e ingresos. 
- Plazos y modos de pago de la subvención y, en su caso, las medidas de garantía. 
- Plazos y forma de justificación. 
El procedimiento se iniciará de oficio, y terminará con la resolución de concesión o con la suscripción de un 

convenio (artículo 26.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón). 
La inclusión de la partida presupuestaria en el presupuesto municipal no crea derecho alguno a favor del be-

neficiario, mientras no haya sido adoptada la resolución de concesión o firmado el convenio. A su vez, el hecho 
de que en un ejercicio presupuestario se encuentre consignada una subvención no genera expectativas de dere-
cho en futuras anualidades. 

Para que la concesión directa de subvenciones por resolución sea efectiva, deberá producirse la aceptación 
del beneficiario en el plazo de quince días desde que se notifique la resolución. Transcurrido este plazo, se en-
tenderá que el beneficiario renuncia a la misma. En el caso de que la concesión se formalice mediante convenio, 
la aceptación se entenderá implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario. 
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La justificación de este tipo de subvenciones se efectuará en la forma y plazo que determinen las bases regu-
ladoras de las mismas y, en su defecto, en la forma establecida en el artículo 10 de esta Ordenanza. Y se abona-
rán en el plazo máximo de treinta días hábiles desde el inicio del procedimiento. 

El acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión. 
b) Concesión directa de las subvenciones establecidas por una norma de rango legal 
Las subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, seguirán el 

procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
Cuando la norma con rango legal que determine el otorgamiento de la subvención se remita para su instru-

mentalización a la formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios, 
será de aplicación al convenio lo dispuesto para las subvenciones previstas nominativamente en los Presupues-
tos. 

c) Concesión directa de subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

La resolución o el convenio establecerán las condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones. 
ARTÍCULO 10. Justificación de las Subvenciones 
Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, además de la que se exija en la Orde-

nanza específica correspondiente, la siguiente documentación: 
- Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta al 

cual se haya de efectuar el ingreso. 
- Facturas originales, o fotocopias compulsadas, de las facturas justificativas del gasto además de documen-

tación acreditativa de haber efectuado el pago. No se admitirán recibos. 
- Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en el cimplimiento de sus obligaciones tributarias y de 

Seguridad Social. 
La convocatoria de la subvención o las resoluciones o convenios en los casos de concesión directa, fijarán el 

plazo de inicio del periodo de justificación y su final. 
El órgano concedente, excepcionalmente y si aprecia razones justificadas debidamente motivadas podrá 

acordar, siempre con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no podrá ser 
mas de la mitad del previsto inicialmente, y siempre que no se perjudiquen derechos de terceros. 

ARTÍCULO 11. Gastos Subvencionables 
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 

actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido por las bases reguladoras de las subvenciones. En 
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación de-
terminado por la normativa reguladora de la subvención. 

Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria de la subvención los abona efectiva-
mente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, y con la excepción establecida para las subvencio-
nes directas por razones humanitarias, solo se podrá financiar hasta el 80 por 100 de la actividad subvenciona-
ble. 

La concesión de subvenciones por este Ayuntamiento será compatible con cualquier otro tipo de subvención o 
ayuda siempre que, de forma conjunta, la suma de las mismas no  supere el 100% del coste de la actividad sub-
vencionada.  

ARTÍCULO 12. Control Financiero de las Subvenciones 
Conforme a la disposición decimoséptima de la LGS, la Intervención general de este Ayuntamiento realizará el 

control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes estratégicos de subvenciones.  
En cuanto al procedimiento de control se  adecuará a la modalidad función interventora o a la modalidad de 

control financiero, establecida por las normas de control de este Ayuntamiento. 
Respecto de la documentación de las actuaciones de control financiero así como los efectos de los informes 

de control financiero, a esta ordenanza les son aplicables los preceptos establecidos en los artículos 57 y 58 de 
la LSA. 

ARTÍCULO 13. Pago de las Subvenciones 
Realizada y aprobada la justificación de la subvención por el beneficiario se podrá realizar el pago de la mis-

ma, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas de reintegro enumeradas en el artículo siguiente. 

Se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. En defecto de 
las que pudiera establecer la normativa europea o estatal, básica o de aplicación directa, o la ley de presupues-
tos para cada ejercicio podrá anticiparse hasta el 100% de su importe. 
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En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan solicitado la declaración de 
concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento; hayan sido declarados en 
concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan 
sido inhabilitados conforme a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

ARTÍCULO 14. Reintegro 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente des-

de el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto o no adopción del comportamiento 
que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero, así 

como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o privados, estatales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminstración a los beneficiarios, así como de los 
compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se consiguen los objetivos, se realiza la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de 
los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entes públicos o privados, 
estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 y 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se deriva una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
ARTÍCULO 15. Infracciones y Sanciones 
Son infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

Responsables de las Infracciones 
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas físicas o ju-

rídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad que por acción u omisión incurran en los su-
puestos tipificados como infracciones y, en particular, las siguientes: 

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas o entidades sin perso-
nalidad jurídica, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar. 

b) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 
c) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justificación obligadas a prestar 

colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida. 
2. Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por infracción administrativa en mate-

ria de subvenciones en los siguientes supuestos. 
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 
b) Cuando concurra fuerza mayor. 
c) Cuando se deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido 

a la reunión en la que se tomó aquella. 
ARTÍCULO 16. Infracciones Leves 
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en la  Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infrac-
ciones graves o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen 
infracciones leves las siguientes conductas. 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 
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c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma expresa en el resto de 
párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 
d.1. La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
d.2. El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros legalmente estable-

cidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 
d.3. La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que difi-

culte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 
e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos equivalentes. 
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones establecidas en la presente 

ley que no se recojan de forma expresa en el resto de apartados de este artículo. 
g) No atender algún requerimiento. 
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar 

la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora. 
i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión Europea en materia 

de subvenciones. 
ARTÍCULO 17. Infracciones Graves 
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas. 
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayu-

das públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines para los que la sub-

vención fue concedida. 
c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo establecido pa-

ra su presentación. 
d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos requeridos en las bases re-

guladoras de la subvención u ocultando los que la hubieran impedido. 
e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en su caso, el cumpli-

miento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, 
cuando de ello se derive la obligación de reintegro. 

f) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no per-
mitan conocer la verdadera situación de la entidad. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control previstas en las bases regulado-
ras de subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en 
materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, hubiera realizado actuaciones tendentes a dilatar, 
entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, o del órgano de control equivalente en las entidades locales, en el ejercicio de 
las funciones de control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas: 
g.1. No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, jus-

tificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cual-
quier otro dato objeto de comprobación. 

g.2. La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalados. 
g.3. Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimien-

tos o lugares en los que existan indicios probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el 
beneficiario o la entidad colaboradora o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

g.4. Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 
h) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión Europea en materia 

de subvenciones. 
ARTÍCULO 18. Infracciones Muy Graves 
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las 

que la hubiesen impedido o limitado. 
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la subvención fue 

concedida. 
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, cuando de ello se de-

rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
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recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se establezca, a los beneficiarios 
de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) La reiteración de conductas tipificadas como graves en los últimos cuatro años o la comisión en una misma 
convocatoria de dos o más faltas graves. 

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la Unión Europea en ma-
teria de subvenciones. 

ARTÍCULO 19. Sanciones 
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecunia-

rias que podrán consistir en una multa fija o proporcional aplicable, en este caso, sobre la cantidad indebidamen-
te obtenida, aplicada o no justificada. 

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro, así como de las indemnizaciones por 
daños y perjuicios que pudieran exigirse.  

Sanciones por infracciones leves: 
a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes infracciones: 
— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros legalmente exigidos. 
— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros legalmente establecidos. 
— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su naturaleza, que dificulte 

la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas. 
— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control o la negativa a su 

exhibición. 
— El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de sus obligaciones. 
— El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de colaboración y de facili-

tar la documentación necesaria, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada 
por el beneficiario o la Entidad Colaboradora. 

Sanciones por infracciones graves: 
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la cantidad 

indebidamente obtenida, aplicada o no justificada, o, en el caso de Entidades colaboradoras, de los fondos inde-
bidamente aplicados o justificados. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave represente más del 50% de 
la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las Entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 €, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta 
Ley, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públicas y 
avales de la Administración u otros Entes Públicos. 

— Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Administración u otros En-
tes Públicos. 

— Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como Entidad Colaboradora en re-
lación con las subvenciones reguladas en esta Ley. 

Sanciones por infracciones muy graves: 
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la 

cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fon-
dos indebidamente aplicados o justificados. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en el artículo 65.b) y d) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspon-
dientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave exceda de 30.000 euros, 
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en el artículo 67.1.b) y c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, los infractores podrán ser sancionados, además, con. 

— La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas públi-
cas y avales de la Administración u otros entes públicos. 

— La prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar contratos con la Administración u otros 
entes públicos. 

— La pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como Entidad Colaboradora en 
relación con las subvenciones reguladas en la presente ley. 

ARTÍCULO 20. Prescripción de infracciones y sanciones 
Con arreglo al artículo 72 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón: 
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Las infracciones prescriben en el plazo de cuatro años a contar desde el día en el que la infracción se hubiera 
cometido. 

Las sanciones prescriben en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera 
adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción. 

El plazo de prescripción se interrumpirá de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su declaración por el interesado. 
ARTÍCULO 21. Procedimiento Sancionador  
La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo 

en el que, en todo caso, el acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 
cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al 
inculpado y que será tramitado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

ARTÍCULO 22. Entrada en Vigor 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha 10 de junio de 2022, entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.». 

Mazaleón, a 29 de julio de 2022.- El Alcalde, Rafael Martí Casals. 
 
 
 

Núm. 2022-2832 
 

SENO 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SENO para el ejercicio 
2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 27.000,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 49.940,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 1.200,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.350,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 201.100,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 284.590,00 

 
 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 14.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.500,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 17.150,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.340,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.600,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 194.000,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 284.590,00 
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Plantilla de Personal de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SENO 
A) Funcionario de Carrera número de plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, catego-

ría, observaciones 
B) Personal Laboral Fijo número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
C) Personal Laboral Eventual número plazas 
     Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: número de plazas 
     Total Personal Laboral: número de plazas 
     Total Personal Laboral  Eventual: número de plazas 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En SENO, a 29 de julio de 2022.- El Alcalde, RAQUEL BELLÉS BELLÉS. 
 
 
 

Núm. 2022-2838 
 

CRETAS 
 
 

El expediente 2/2022 de Modificación Presupuestaria del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CRETAS para el 
ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 28-07-2022 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 8.400,81 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 297.798,08 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 306.198,89 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Disminuciones de Gastos 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
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Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 20.465,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 106.038,15 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 179.695,74 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 306.198,89 
 

Disminuciones de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 

NO OFICIALES 

Núm. 2022-2828 
 

COMUNIDAD DE REGANTES DE NOGUERA DE ALBARRACÍN 
 
 

 De acuerdo con el contenido del art. 201 del R.D. 849/86, de 11 de abril, por el Sr. Presidente de la Junta de 
Regantes de Noguera de Albarracín, convoca a JUNTA GENERAL ORDINARIA, el 13 de Agosto de 2022 a las 
18 h. en 1ª convocatoria y 18’30 h. en 2ª convocatoria en Salón del Ayuntamiento, con el siguiente, ORDEN DEL 
DIA:  

1. Aprobación si procede del acta anterior.  
2. Revisión del estado de las cuentas de la Comunidad de Regantes.  
3. Ruegos y preguntas.  
En Noguera, 29 de Julio de 2022.- El presidente, Daniel Pascual Martínez. 

 
 
 

Núm. 2022-2784 
 

COMUNIDAD DE REGANTES DE TRAMACASTIEL 
 
 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad con el artículo 218 del RD 849/86 de 11 de Abril y a petición de su Presidente se convoca a 

los regantes/participes de la comunidad de regantes de Tramacastiel a la Junta General Ordinaria, en las antiguas 
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escuelas, para el día 20 de Agosto de 2022 a las 12:30 horas en primera Convocatoria y a las 13:00 h en segun-
da convocatoria. 

Orden del día: 
-Lectura y aprobación del Acta anterior si procede. 
-Mantenimiento y limpieza de las acequias de Piñanel, Molino del barrio, para que no haya pérdidas de agua y 

concretar medidas del desvió del cauce en la acequia de la Alquería. 
- Propuesta para actualizar el padrón de planos y titulares por acequias. 
-Saldo, comisiones de la cuenta bancaria y domiciliación. 
-Ruegos y Preguntas 
Tramacastiel a 25 de Julio 2.022, Fdo. Mª Jesús Serrano Blasco. 
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